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ELEMENTAL
PREVISION

Precisamente lo anómalo de las cir­
cunstancias presentes, debe servir de 
estímulo al Gobierno para procurar el 
aumento de la Guardia Civil.

Que si demandada siempre, jamás tan 
imprescindible como en el supuesto, al 
parecer inevitable, de un choque entre 
España y los Estados Unidos.

Los Ejércitos de mar y tierra, harto 
harán con cubrir y defender el extenso 
litoral de la Península, en tanto que la 
Guardia Civil puede y debe garantir la 
paz interior de nuestro territorio.

Pero paja ello se hace indispensable 
completar hasta 20.000 hombres verdad 

el contingente de la Benemérita y dotar­
la del armamento de repetición que usa 
el resto de las fuerzas armadas.

Ambas medidas son fáciles de rea­
lizar.

Si nuestros informes son exactos, as­
cienden á algunos millares los aspiran­
tes á ingreso en el Instituto con capa­
cidad y aptitud reconocidas, que una 
vez admitidos y convenientemente ar­
mados, aumentarán la fuerza material 
y moral de la Corporación en términos 
de que cualquier Gobierno no habrá de 
preocuparse ya de la paz interior, ni 
entorpecer ni estorbar en el empleo de 
un hombre solo, el atinado empleo de 
las fuerzas vivas de combate.

Bien que se aumenten rápidamente 
los recursos navales, puesto que la ex­
tensa superficie de los mares ha de ser 
el campo natural y primero de la lucha, 
pero no se dé al olvido que disparado el 
primer cañonazo, es harto problemático 
predecir el uso y empleo que las cir­
cunstancias impondrán de los contin­
gentes marítimos y terrestres, y que si 
entonces el Gobierno dispone de un nú­
cleo suficiente de veteranos que garan­
ticen el orden y pongan á salvo la pro­
piedad, se habrá adelantado mucho para 
que les Ejércitos luchen y venzan, como 
indudablemente vencerán, sin preocu­
paciones de ninguna clase.

A punto de abrirse el Parlamento y 
frente á las circunstancias actuales no 
se tachará de imprevisora ni menos de 
egoísta esta medida del aumento del 
contingente de la Guardia C ivil que de­
mandamos como una de las más acerta­
das, previsoras y patrióticas que en los 
presentes momentos cabe adoptarse.

ocasiones una representación del Ejército y 
de la Patria y que hasta sus más modestos 
individuos tienen perfecta idea de cuanto 
significa su glorioso uniforme.

En Brúñete asistió la fuerza del puesto al 
entierro de su desgraciado compañero de ar­
mas, el soldado procedente de Cuba Evaris­
to Robledano Uceda, y en Montefrío se brin­
daron á costear los gastos del sepelio del 
soldado Manuel Barranco, derechos que la 
clerecía no quiso percibir.

Estos actos honran á quien los realiza y 
aumenta las simpatías y cariño que á la 
Guardia C ivil profesan las gentes honradas.

D o l C en tro  m il it a r

La Infanta Isabel ha concurrido también 
entregando 500.000 pesetas.

• •

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
C o n  sa tls faeo lón

Ko es poca la que experimentamos al en­
terarnos de que la Guardia C ivil es en todas

En atento B. L. M. hemos recibido la Me­
moria leída en la sesión extraordinaria 
anual que celebra el Centro del Ejército y 
de la Armada, por su autor el distinguido 
Oficial de la Guardia Civil, D. Ricardo Gar­
cía de Vinuesa y Arguedas.

El trabajo es interesantísimo y digno de 
la ilustración del Sr. Vinuesa.

¡S eñ o r m in is t ro  de la  Gruerra!

Tres meses áQ estanco lleva en la Junta 
Consultiva el proyecto de reorganización 
de Cuerpo elevado á V. E. por el Director del 
Instituto.

Nosotros, señor Ministro, estamos conven­
cidos de la viabilidad racional y de la bon­
dad de la propuesta, V. E. mismo se per­
suadirá de ello si otras atenciones del mo­
mento no se lo impidieran... pero el hecho 
es, que bueno y práctico y hacedero, en la 
Junta sigue, á no ser que V. E. quisiera es­
timular á esas ponencias, plenos, etc., para 
saber á que atenernos.

¿Es mucho pedir?

R e v is ta  e x trao rd in a ria

Se halla practicándola en uno de ios Ter­
cios del Noroeste de España un Coronel del 
Cuerpo comisionado al efecto para ello.

Por cierto que se nos dice haberse inte­
rrumpido aquélla en razón de enfermedad 
que aqueja al aludido Coronel, cuyo resta­
blecimiento deseamos.

C om is ión  su spen d ida

Coa motivo de las actuales circunstancias 
ha quedado en suspenso la comisión que se 
había confiado el señor General Montos Sie­
rra, Secretario de ia Dirección general del 
Cuerpo, para en unión de algún Jefe y Ofi­
cial de reconocida pericia, pasar á Sevilla á 
comprar Caballos para la remonta del Ins­
tituto.

D o n a tiv o  de la  R e g e n te

No obstante haberse conocido que S. M. ha­
bía ya manifestado la suma con que, aparte 
las que ya ha entregado y consignado en 
distintas formas, desea cooperar á la sus­
cripción nacional que mañana comenzará á 
publicar la Gccíía, en todas partes ha pro­
ducido el mismo efecto, despertando inmen­
sa simpatía hacia ia augusta dama que tan 
bien sabe conocer el espíritu nacional pre­
ocupado hoy con las noticias que parecen 
aproximarse el momento de una guerra in­
ternacional.

Todos los labios lo han ido repitiendo: 
«S. M. la Reina ha dado un millón de pese­
tas para la suscripción patriótica.

El pueblo, que repite hoy por todas partes 
alabanzas á la Reina, nos releva de añadir 
una sola palabra.

S. A. R. la Infanta doña Eulalia telegra­
fió ayer á S. M. la Reina Regente, manifes­
tando que coopera á la suscripción nacional 
con 20.000 pesetas.

Llegan á nosotros noticias de la suscrip­
ción, que no nos sorprenden porque uo es­
perábamos menos del patriotismo de las 
ilustres personas que por su posición están 
en condiciones de acudir al alivio de las car­
gas que pesan sobre el Estado, y que indu- 
dablemeate merecerán grandes elogios y el 
unánime aplauso de la opinión.

He aqui los donativos á que nos referi­
mos:

tíl Banco de España 2.000.000 pesetas.
D. Martín Estéban 1.000.000 pesetas.
Señora duquesa de Sevillano 1 000.000.
Señor marqués del Pazo de la Merced, 

1 .000 . 000.

La señora condesa de Bornos ha prometi­
do entregar 10.000 duros más que el que -n- 
tregue mayor cantidad.

H acem os cam b io

Hemos recibido Ln Unión, periódico inde­
pendiente de los retirados de Guerra y Ma­
rina.

Establecemos gustosos el cambio con el 
defensor de los intereses de las clases pasi­
vas militares, á quienes profesamos verda­
dero afecto y respeto.

D e  rev ista

El Coronel subinspector de la Guardia Ci­
vil, D. Joaquín Aguado, pasó el lunes ú lti­
mo revista de armamento á las fuerzas del 
Tercio, acantonadas en Barcelona.

En breve saldrá para distintos puntos de 
ia provincia con dicho objeto.

Si nos es permitido el empleo de un símil 
al ocuparnos de este asunto, resumiríamos 
en una frase el resaltado de las {mpresiones 
de la semana última.

La incógnita se va despejando,
O lo que es lo mismo:
La guerra se aproxima y la lucha se im­

pone... por labrutalidad de nuestros agre­
sores.

Porque, á Dios gracias, desde que la íTu- 
manidad puebla el mundo y se ventilan en 
el terreno de las armas los derechos de las 
naciones, jamás se ha ofrecido un caso simi­
lar como el que nos ofrecen los ciudadanos 
del Norte de América.

Quien mire y  estudie las causas y desa­
rrollo de la insurrección cubana, entenderá 
á poco esfuerzo que nadie tan perjudicada 
como la Metrópoli con la prosecución de la 
campaña. Porque España lleva consumidas 
en tan honroso empeño la mayoría de la 
sangre generosa de dos generaciones y ia 
casi totalidad de sus recursos, para que 
ahora resulte ipoder de la lógica yankoei que 
los perjudicados con la continuación de La 
guerra en Cuba no somos nosotros, sino 
ellos, los norteamericanos, que desdo el 
primer momento vienen fomentándola.

R esu ltad o s

Semejante estado de cosas han producido 
dos resultados inevitables.

Acreditar de arteros y desleales á esos va­
lerosos ciudadanos, y la imposición de la 
guerra á despecho de todas las humanitarias 
intervenciones, desvenerable Vicario de la 
Iglesia Católica y de las grandes potencias 
europeas.

Todos pueden persuadirse y se habrán con­
vencido plenamente de que ninguna provo­
cación medió de parte de España, que en el 
conflicto representa el papel do aquel á 
quien se redujese á prisión por querer ex­
tinguir las llamas que invadieran su hogar, 
so pena de romperse el bautismo con el cuer­
po de bomberos en el supuesto de no domi­
nar el fuego, que éstos se encargarán de ac­
tivar, por su exclusivo y personal esfuerzo.

CJouslderaolones

Lo que sí se deduce de todo esto, es que el 
egoísmo de ios pueblos, al igual que los 
egoísmos personales, todo lo invaden y que 
ante la propia conveniencia, la razón y la 
justicia quedan preferidas y holladas.

Y decimos esto con la vista fija en esa ca­
careada intervención de las potencias, que 
produjo para nosotros la concesión de la 
tregua, por lo visto rechazada de los insu­
rrectos, y que ninguna equivalencia obtuvo 
de los Estados Unidos que denotase al me­
nos la buena fe de su actitud.

Si la tregua, militarmente apreciada, pue­
de proporcionar algún sonrojo á las grandes 
potencias europeas se la debemos, que aun 
ejerciendo de amigables componedores, no 
pudieron ni quisieron prescindir de estru­
jar al débil.

¿ .............................. í

Pero ¿lo somos efectivamente? El indoma­
ble pueblo, éste que jamás contó el poder ni 
el número de sus enemigos. ¿Va á resultar 
pequeño y achicado ante el coloso ameri­
cano?

Es tal el espirita que nos anima, que has­
ta cuesta trabajo consignar las anteriores 
interrogaciones.

España, sorprendida traidoramente por la 
insurrección criminal de una de sus provin­
cias, ha contestado al agravio,dignamente y 
el resultado de ia pacificación en Cuba por el 
esfv,erzo de sas armas es tan próximo como 
inevitable.

Y  acaso, la causa única de ese otro conflic­
to con el Norte de América que nos dispone­
mos á arrostrar, pues el sindicato de azuca­
reros y ios tenedores de los bonos de UaH libre 
despechados, y fuera de si arrastran al pue­
blo yankee á ia insensata lucha que nos im ­
ponen.

B e n d ita  aea la  s;'ueraa

Bendita sea, ya que se empeñan esos ener- 
gúmenoi en provocarla.

Porque á su conjuro desaparecerán de este 
suelo las rivalidades de partido que á diario 
nos empobrecen, y ios tocineros de Chicago 
se persuadirán á su costa de ia imprudencia 
irremediable que perpetran ofendiendo sin 
razón ni derecho alguno á un pueblo digno 
que no ha de sucumbir en la demanda sin 
consumir la última gota de su sangre y  el 
último cartucho.

La rapidez con que so precipitan ya los 
acontecimientos, no nos ha de hacer esperar 
mucho tiempo, y en breve se persuadirán 
los ciudadanos del pabellón estrellado de 
que una cosa es predicar y otra dar trigo.

R e s o lu e lo n e »  g u b e rn a m e n ta le s

Por lo pronto, el Gobierno do S. M., per­
suadido completamente del abjetivo que per- 
persignen los americanos, se ha decidido á 
aceptar el estado de liecho que se le  ofrece y 
la anticipación decretada para la reunión 
de las Cortes y  las instrucciones á nuestro 
representante en Nueva York, y los prepa­
rativos navales y militares quede continuo 
se realizan, dan la medida de su resuelta 
actitud, inspirada en la decisión de que 
está animado el país.

Tenemos, repetimos, la tranquilidad in­
mensa de no haber sido causa ni provocado 
el conflicto.

La mala fe de los norteamericanos lo pro­
voca... Pues que de ellos sea la responsabi­
lidad de lo que ocurra, y ahora, pocas pala­
bras y mucha energía.

iSautiago y cierra España!

U S  MANIFESTACIONES
El anuncio de la concesión de un armisti­

cio á los insurrectos cubanos produjo tal es­
tupefacción en el público en general, que la 
consecuencia obligada y primera fuó el reu­
nirse aquí y en las principales capitales de 
España considerable número de personas 
para cambiar impresiones y protestaren a l­
guna forma de Lodo acto que pudiera tradu­
cirse como signo de debilidad nacional.

No se nos oculta ni puede desconocer toda 
persona sensata que los deberes y las altas 
responsabilidades de ios Gobiernos están 
muy por cima y á veces distanciados al pa­
recer del sentimiento popular, y de aquí 
que no nos produjese extrañeza la actitud 
en que se colocó y mantuvo el Gobierno pa­
ra garantir, como oportunamente recuerda 
La Correspondencia de España, lo que el señor 
Cánovas del Castillo calificó de neutralidad 
de la vía páblíca.

Muy justificados y santos los sentimientos 
honrados y patrióticos de la multitud en­
tusiasmada ante el uniforme dol valeroso 
Ejército nacional ó ante el sacrosanto grito  
de ¡viva España! Pero no menos exacto tam­
bién que los poderes públicos no pueden fo­
mentar esas manifestaciones aún cuando 
simpaticen con ellas, pues el deber más ele­
mental de todo Gobierno es velar por la con­
servación del orden, macho más cuando éste 
no es síntoma ni reflejo de debilidades, sino 
todo lo contrario.

C n  ÍM adrld

No hemos de relatar en osto sitio el detalle 
de unos sucesos anticipados y puntualizados 
por toda la prensa, limitándonos por consi­
guiente á decir para aquéllos de nuestros 
lectores que no dispongan de otros medios 
de intell,.¿encía que el domingo último y 
después de terminada la corrida de toros, 
Inauguración de la temporada de primave­
ra, empezaron á reunirse grupos en la Puer­
ta del Sol y otros parajes de la capital, exi­
giendo la intervención de ia fuerza de orden 
público para disolverlos secundada en algún 
caso por ia del Instituto.

Qne dicho sea en honra suya, no ha dedo 
con su correcto comportamiento, el menor 
motivo ni aún para la censura de los más 
exaltados.

El aspecto más grave de estas manifesta­
ciones populares no era ciertamente el que 
ofrecían ia muchedumbre de ios impresiona­
bles manifestantes seguidos de la indispen-
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cedentcs de su existencia entera, protes­
taban contra semejante snposición.

Lo único que deploraba era el escánda­
lo, eran los cuentos y los chismes que 
circularían; la honra y la reputación de 
Albertina andaban en boca de todos, y do 
nada servirían su virtud y su Inmacula­
da pureza para cortar los vuelos á la ma­
ledicencia.

No temía, pues, los resultados que para 
él pudiera traer el hecho; solo pensaba 
en la obra de difamación que iban á co­
menzar los envidiosos, los malévolos, y 
sobre todo los estúpidos que acojen, pro­
pagan y repiten como ecos las calumnias 
de ios primeros.

Poco después salía para Madrid otra ex­
pedición uo menos lúgubre que'la ante­
rior.

Colocose el fóretro que contenía los res­
tos inanimados del duque en el mejor de 
sus carruajes; la duquesa y Matilde, ves­
tidas do luto, entraron en otro; los cria­
dos y dependientss de la casa siguieron 
el fúnebre convoy hasta mucho más allá 
del pueblo.

Ocioso sería expresar el efecto que la 
noticia del crimen había producido en la 
corte; comenzó aquella á saberse por la 
mañana temprano en las plazas y mer­
cados, donde acude la gente á proveerse 
de comestibles para el día; los criados, al 
volver á sus domicilios, se la dieron á los 
respectivos porteros, y luego, al servirles 
el chocolate, á sus señores; y éstos, ai sa­
lir  á la calle, la ponían en conocimiento 
de cuantos encontraban, con la fórmula 
de costumbre:

—¿No sabe usted?...
A l cabo de dos ó tres horas nadie lo Ig- 

Doraba; los periodistas corrían á tomar 
informes en ios oeatros oficiales; Mori-
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bian largos párrafos y gacetillas con por­
menores más ó menos exactos ó fabulo­
sos, y  antes del mediodía los ciegos y los 
que tienen vista, gritaban desaforada­
mente en los sitios más públicos:

—«El suplemento á La Correspondencia 
con ei crimen de Vlllavicíosa.

Una multitud inmensa poblaba ios a l­
rededores del palacio de San Jenaro; y 
por el portero se supo que el cadáver de­
bía llegar pronto del pueblo, para ser ex­
puesto en ei salón principal del palacio, 
con el aparato de costumbre.

Todo estaba preparado para recibirle.
Las paredes cubiertas con paños negros 

en los cuales brillaba el escudo de armas 
de la egregia familia; cuatro altares don­
de se ceioDrarian misas la mañana si­
guiente; y en el centro, rodeada de nu­
merosos blandones, la cama imperial, 
rica y lujosa, en donde debía colocarse el 
féretro.

Lacayos con librea de gala velarían 
constantemente ei cadáver; no faltando 
sino la guardia de alabarderos, porque 
este cuerpo glorioso de veteranos bahía 
sido suprimido ai mismo tiempo que 
otras muchas cosas.

Los diálogos de ia calle eran variados 
y curiosos, aunque girando sobre el pro­
pio tema.

—¡Pobre señor!—decía una vieja—¡Tan 
llano, tan afable, tan generoso! Nunca 
me daba de limosna menos de una peseta.

—Ella—replicaba otra mujer—es muy 
orguiiosa, más tiesa. Es verdad que ha­
cia mueno bien; pero á la luerza. Apenas 
hablaba una palabra; no informándose 
siquiera de nuestras necesidades.

—No—interrumpió un tercer interlocu­
tor, vi;^jeciUo alegre y vivaracho—pues á 
buen ooraséh no la gana naide. Mi vecino
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siderable la concurrencia, y también allí 
abundaban las historias y los cuentos.

La presencia de Valle-Alegre produjo 
indignación general.

¿Conque aquel señorito tan fino y  tan 
guapo, era un delincuente? tConque ha­
bía asesinado de noche y en la cama á su 
amigo, para quitarle su mujer? ¿Conque 
los grandes de España hacían lo mismo 
que la chusma?

La confianza de Ernesto en su inculpa­
bilidad, que debía aparecer como indicio 
de una coucloncia tranquila, fué lo que 
más irritó á ia multitud, haciéndola pro­
rrumpir en gritos, en amenazas y  en in­
sultos contra aquel reo desvergonzado, 
que parecía tan satisfecho de su hazaña.

En ciertos momentos, la escolta del 
preso receló tener que recurrir á la fuer­
za para defenderle contra la agresión de 
las turbas, furiosas y des uandadas.

Por fin, el marqués pudo apearse sin 
experimentar daño alguno; y en el acto 
se le encerró en un obscuro y súcio cala­
bozo, como á un abyecto y empedernido 
criminal.

£1 juez había decretado, al propio tiem­
po; la más absoluta incomunicación.

XVII

A la mañana siguiente se agravó toda­
vía la situación, ya tan grave, dol acu­
sado, con la noticia publicada por un pe­
riódico ministerial.

Decía así el párrafo en cuestión:
«A yer ha fallecido en VUlaviclosa, de 

resultas de una herida en el pecho, un 
sujeto muy eonoeido en Madrid, y que
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podría llamar la atención, ya tan exci­
tada por los acontecimientos de la noche 
última.

Parecía que un vértigo se había apode­
rado de aquellos dos hombres, que á la 
inmediación de un cadáver, teniendo en 
perspectiva una causa ruidosa, iban á 
exponer su vida, movido el uno de un 
rencor absurdo, el otro de un sentimiento 
noble é hidalgo.

Como no batían transcurrido tiempo 
ni espacio suficientes para que su furor 
se templase, combatieron desde el prin­
cipio con extraordinario encono; ambos 
poseían igual destreza en el manejo de 
la espada; pero el barón estaba frenético 
y acometía sin descanso á su adversario, 
el cual recibió pronto una herida en la 
mano derecha.

Enardecido al ver correr su sangre, él 
fué entonces quien tomó la ofensiva, y 
pocos instantes después ei barón caía en 
tierra atravesado de una estocada.

Había sido todo tan breve, tan rápido, 
tan terrible, que los cuatro padrinos no 
se daban apenas cuenta de lo sucedido.

Levantaron del suelo ei cuerpo inani­
mado del barón y lo llevaron a la casa 
del guarda, por fortuna próxima, donde 
el cirujano del pueblo, llamado á toda 
prisa, hizo la primera cura.

El pobre hombre que no tenia costum­
bre cíe semtjantes espectáculos, movió 
tristemente ia cabeza, respondiendo á ios 
que le Interrogaban.

—Temo mucho que se halle interesado 
el pulmón, y en ese caso...

Y sin acabar la frase volvió á hacer la 
misma señal de duda y desconfianza.

En cuanto á la herida de Sandovai, era 
iosigüifioaote.

Por consejo del facultativo se aeordó

Ayuntamiento de Madrid
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sable cohorte de cariosos, sino la actitud en 
que se suponía á los elementos armados.

El tiempo se ha encargado de desvirtuar 
aquellos gratuitos supuestos, pues la guar­
nición de la capital de la monarquía se ha 
ofrecido en el continente digno, respetuoso 
y concreto que era de presumir secundando 
las indicaciones más insignificantes de los 
poderes constituidos y acreditando que el 
Ejército fuerte y seguro de si mismo no sien­
te ni esperimenta la menor intranquilidad 
ni aun frente á circunstancias tan anóma­
las como las que atravesamos.

La Guardia c iv il como siempre se ha de­
mostrado infatigable en la prestación de sus 
penosos cometidos y el público en general 
seguía con mir das de simpatía á los biza­
rros jinetes de la Comandancia de caballe­
ría que cruzaban de continuo la capital en 
todas direcciones inspirando siempre con­
fianza al pueblo exento de todo temor. 

i£n p ro v in c ia s .

También en Barcelona, Valencia, Alican­
te, etc., las manifestaciones populares han 
producido considerable trabajo á la fuerza 
de las respectivas Comandancias que afor­
tunadamente vieron coronados sus esfuer­
zos del más lisonjero éxito.

Con satisfacción, con alegría io declara­
mos.

El benemérito cuerpo de la Guardia civil 
se porto como un Instituto nourado y patrio­
ta, digno do vestir el honroso uniforme es­
pañol.

Bien se conoce que sus individuos no son 
esbirros de sucia procedencia, sino sdldados 
que se han batido por la Patria, que juraron 
fidelidad á la bandera española y que sien­
ten como propias las desgracias nacionales 
que atentan á la gloria de España y del 
Ejército.

Muy bien por ia Guardia civil.
Anoche se lim itó á guardar el orden, acom­

pañando á los mauifestantes, que la acla­
maban gritando: ¡Viva el Ejército! jViva la 
Guardia civil!

Los dignos oficiales é individuos dei bene­
mérito Cuerpo procedieron auochecomo bue­
nos españoles, que conocen la deshonra á 
quo empujan á la Patria ios traidores y los 
cobardes.

Los que perteaecen al Ejército y visten su 
glorioso uniforme solo asi pueden proceder.

El cambio do actitud de gobierno dei que 
en otro lugar nos ocupamos, ha hecho des­
aparecer la causa eficiente de tales manifes­
taciones que hoy carecen de razón de ser.

Por último y como incidente de mayor re­
lieve entro los ofrecidos por los movimientos 
populares de que nos ocupamos, consignare­
mos aquí ia resolución adoptada por el se­
ñor General Borbón, relevándole del cargo 
que desempeñaba en la Junta Consultiva y 
recluyéndole en la plaza de Santoña.

He aquí oi texto oficial de estas disposi­
ciones:

«En nombre de mi augusto hijo el Rey Don 
Alfonso X III, y  como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en relevar al General de División 
D. Francisco de Borbón y  Castellví, del car­
go de vocal de ia sección primera de la Jun­
ta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.

María Cristina

El Ministro de la Guerra: Miguel Correa.it

En carta de Santander que na recibido un 
amigo nuestro, se ocupa el comunicante del 
General Borbón y Castellví.

Según éste, cuando acusaba recibo de estar 
arrestado en su casa y se elevaba en queja 
á S. M. porque en el oficio so le decía que ha­
bía sido cabeza de motín, y pedia además á 
ia soberana uua reparación como m ilitar por 
la frase ofensiva para ei Ejército que un pe­
riódico atribuía al señor Moret, se presentó 
en su casa un Oficial de E. M., siendo por 
tador de una Real orden imponiéndole dos 
meses de arresto.

El General Borbón y Castellví atribuyo sú | 
arresto á un oficio del Sr. Aguilera.

Termina confirmando lo que ya había di­
cho el Hiiraldo, y que ha escrito una carta al 
Sr. Moret recogiendo ciertas frases atJibuí- 
das á éste.

Dice que va lleno de orgullo y entusiasmo 
al castillo, por considerar que no es un cri­
men el gritar ¡Viva España!

LOS CIVILITOS
Sou esos soldadillos de Valdemoro que 

un día en Madrid recibieron entusiastas 
aplausos en una formación.

Son ios hijos de los veteranos Guar­
dias, que mañana sustituirán á sui pa­
dres, retirados del penoso servicio en el 
que les nacieron las arrugas y las ca­
nas.

Niños de catorce años, adolescentes 
animosos, se ofrecen á defender la pa­
tria, á ocupar un puesto, el qne se les 
designe.

Muy jóvenes, pero muy habituados á 
la disciplina que sus maestros han sa­
bido inculcarles, saben manejar un fu­
sil y permanecer emsu puesto.

Con esto basta. '
«Tenemos ya más de catorce años— 

se han dicho—queremos un puesto en la 
lucha, y el honor de aportar una hojita 
al laurel de la victoria».

Es conmovedor y hermoso el espectá­
culo que dan esos muchachos y bien or­
gullosos pueden mostrarse los padres 
que les dieron el ser y la Guardia Civil 
que los ha prohijado.

jBien por los «C ivilitos..!»
Son dignos hijos de los que ostentan 

en su pecho las cruces que la patria 
otorgó en premio al valor, á la honra­
dez y al trabajo; merecedores del glo­
rioso apellido de «beneméritos» quema- 
ñaña han de llevar cuando cambien el 
uniforme de colegial por el austero y 
prestigioso de la Guardia Civil.

N E C R O L O G Í A
El Capitán Cajero de la Dirección General 

de la Guardia Civil, D. Mariano de las Peñas, 
ha experimentado la inmensa desgracia de 
perder á su señora madre.

Doña Rosario Franchi-Alfaro y Vargas 
Macnuca, falleció el día 15 después de una 
larga y penosa dolencia.

El Heraldo se asocia al natural sentimien­
to detoda la respetable familia de la finada, 
á la que envía ei testimonio de su más sin­
cero pésame.

EL SORTEO OE COMANDANTES
El fallecimiento del Jefe de este empleo 

que procedente de ios Tercios de Cuba se ha­
llaba en uso de licencia aquí, viene á plan­
tear de nuevo Xa necesidad de sortear ios 
cinco sextos de la escala, de no haber Co­
mandante voluntario que quiera ir  en su 
empleo a la Gran Antilla.

De sobra sabemos que todos los intereses 
son dignos de respecto y no ha de faltar El 
Heraldo á su inveterada costumbre de guar­
darlos.

Pero no es justo que por servir los de unos 
cuantos se perjudique á ia mayoría, si es 
cierto, como se nos asegura, que hasta se 
pretende gestionar ascensos por méritos du­
dosos con tal de alejar riesgos.

No podemos creer semejante cosa de parte 
de nadie y desde luego rechazamos la espe­
cie; pero consté estamos muy á la mira del 
asunto y que nos hallamos decididos á ha­

blar sin ambajes y á hacer la historia de 
esta y otras gestiones si se pretendiera m ix­
tificar algo.

No somos partidarios de sorteos. Perocuan- 
do se imponen no hay más remedio que 
afrontarlos y sufrirlas consecuencias como 
lo han hecho todas las demás armas y cuer­
pos militares.

Esto es lo elemental.
Que cada palo aguante suvela.

L a  p o lít ic a
CONSEJO DE MINISTROS

El Sr. Sagasta estuvo toda ia tarde en la 
Presidencia, recibiendo á muy contadas per­
sonas y dedicado á examinar los anteceden­
tes parlamentarios para formar las candi­
daturas para las mesas de las Cámaras.

A última hora le visitó el señor Ministro 
de la Gobernación, quien recibió el encargo 
de conferenciar con varios Senadores y D i­
putados para saber si puede contarse con 
ellos para la designación de puestos y can­
didaturas.

El Sr. Capdepón celebrará conferencias y 
llevará después las contestaciones al jefe 
del Gobierno.

Probablemente se reunirán los Ministros 
en Consejo en la Presidoncia, con objeto de 
examinar el proyecto de discurso de ia Co­
rona y aprobar las designaciones que haya 
hecho el Sr. Sagasta para los cargos parJa- 
mentarios.

También el jefe del Gobierno pondrá en 
conocimiento de sus compañeros la síntesis 
del discurso que ha de d irig ir á las mayo­
rías, y que será muy breve y de tonos pa­
trióticos.

Claro está qne se examinará una vez mas 
la cuestión internacional y la de Cuba, y se 
cambiarán impresiones acerca de las noti­
cias que los Estados Unidos y de la Habana 
puedan llegar.

PERMUTAS
Mariano Baena Barrera, Guardia segundo, 

de la sexta compañía de la Comandancia de 
Jaén, puesto de Ubeda, desea permutar con 
otro de su clase de la tercera de la misma, 
y puestos de Vilches ó Linares, con prefe­
rencia al primero.

Pablo Berbés García, Guardia segundo del 
escuadrón de la Comandancia de Cádiz, 
puesto de Jeréz do la Frontera, desea per­
mutar con otro de sU clase de las de Logro­
ño, Zaragoza, Navarra, Alava, Vizcaya, So­
ria, ó Guipúzcoa; con preferencia á las dos 
primeros.

i  W  EL i r

XXI
ALQUILERES

Tócame hablar ahora, una vez expuesto 
mi humilde parecer sobre la dotación de 
fuerza que deben tener los puestos, de los 
alquileres de las Casas-cuarteles, en lo que 
hay un mal de proporciones colosales para 
la salud del Instituto.

No soy partidario de que los Ayuntamien­
tos pRg^uea directamente los alquileres de 
las casuchas que suelen ceder para aloja­
miento de la fuerza del Cuerpo, por varias 
importantísimas razones, entre ellas:

Primera. Porque sabemos demás que á 
las Alcaldías no van los hombres con áni­
mo de tener por único patrimonio á la ju sti­
cia y elevación de miras, cayendo los más 
en el pecado de la inmoralidad administra­

tiva, y no os nada favorable recibir merce­
des de manos puercas.

Segunda. Porque en el grado de soberbia 
á que han llegado los politiquillos de pue­
blo, víctimas do su crasísima ignorancia, los 
más de ellos, tratan á todas las personas á 
quienes se creen dispensar beneficios, con 
un desdén olímpico, y por éste sólo hecho, 
aspiran á dominar á la Guardia C ivil onní- 
modamente.

Ei Instituto ganarla mucho recibiendo 
como en mejores tiempos el pago de los a l­
quileres del Ministerio respectivo, y si se 
quería obtener idéntico resultado al que hoy 
se tiene en razón á las economías, podía sa­
carse á los municipios la suma correspon­
diente por medios indirectos, ó bien expre­
sivamente pero en sentido forzoso, para que 
nunca pudieran alegar que tienen en su 
presupuesto una asignación voluntaria para 
satisfacer el alojamiento de la Guardia Civil 
en cada pueblo establecida; y que cuando 
tropiezan con un Comandante de puesto que 
cumple con sus deberes á macha martillo, 
hablan de suspender el pago del alquiler 
para que se lleven la fuerza á otra parte, 
caso de que no puedan fastidiar al recto in ­
dividuo por otros ruines medios que ¡.abrán 
antes puesto en práctica.

Dije antes que la mayoría de las Cusas- 
cuarteles son casuchas y voy á ratificarme 
en el aserto.

Hay Guardia que cuenta siete hijos y la 
habitación que ocupa no pa«a de dos metros 
y medio de longitud por uno y medio de la­
titud, conuuaalcoblta en laque sólo cabe, y 
no muy desahogadamente la cama del ma­
trimonio.

¿Dónde coloca este individuo á su prole 
para descansar en las horas nocturnas?

Ea algún pasadizo, corredor ó pasillo, 
donde tengan entrada forzosa para llegar á 
sus habitaciones sus compañeros y familias 
y presencien todos los días aquel hacina­
miento de séres, pues aún en este caso, como 
el pobre no dispone de recursos para formar 
ácada niño su correspondiente lecho, acues 
ta tres y cuatro en un mísero jergón y huel­
ga el hacer constar lo bien que pasarán los 
infelices las crudas noches del invierno.

¿T creen mis lectores que esas casas (cho­
zas debieran llamarse) guardan relación 
en el cobro del alquiler con las condiciones 
propias?

Pues nada de eso.
Esos casuchos pertenecen por regla gene­

ral á los caciques ó sus paniaguados, los 
cuales sacan del presupuesto municipal una 
suma para el alquiler de un palacio, y en 
cambio se niegan á gastarse un céntimo en 
reparos.

De un cacique de éstos sé, que necesitando 
abrir un pozo en la Casa-cuartel de que es 
dueño, á las reiteradas suplicas que le d iri­
giera el Cabo, Jefe del destacamento para 
que emprendiese ios trabajos, dió esta con­
testación:

—Esta bien Cabo; mañana mismo manda­
ré ai cuartel tres picos, palas y  demás he­
rramientas necesarias, para que entretenga 
usted á los Guardias en ir abriendo el pozo, 
que ya iré yo de vez en cuando á inspeccio­
nar los trabajos. (1)

¡¡Tableault

Todas las Casas-cuarteles debieran tener, 
además de una habitación desahogada y es­
paciosa, con grande alcoba para cada Guar­
dia casado y Comandante de puesto, una co­
cina para individuos y otra independiente 
para el Jefe dei destacamento, con más un 
cuartito para oficina, aparte de la sala de 

í conferencias y en sitio apropósito cuadra en 
condiciones de alojar los caballos de los seño­
res Jefes y Oficiales que llegasen á revistar 
el puesto, pues hay pueblos en quo cuesta 
más trabajo encontrar acomodamiento para 
un cuadrúpedo, quo el hacer comprender al 
pueblo norteamericano quo no se deben me­
ter en camisa de once varas.

El Cabo CLARIDADES

U N A  S A L V E D A D

El Cabo D. Juan Fernández Cabezuelo, au­
tor de el «Proyecto de reglamento do Soco­
rros Mútuos, publicado en El Heraldo nú­
mero 232 correspondiente al tres del actual, 
nos comunica en atenta carta, advirtamos 
á nuestros lectores consideren enmendada 
la primera parce de los artículos 4.° y 6.® 
del modo siguiente:

Artículo 4.® Contribuirán así mismo con 
diez céntimos cada uno de los socios de ac­
tivo menores de cuarenta años; con quince 
céntimos los que cuenten de cuarenta á 
cuarenta y  seis. (Lo demás como allí se lee).

Artículo 6.® Los socios voluntarios de 
que habla el artículo 2.® y no 1.® como allí 
apsrece).

Una distracción del Sr. Fernández Cabe­
zuelo, fué causa del error que motiva la en­
mienda que haéemos.

(1) figurosamente histórico.

IMPORTANTE
El Heraldo de la  Guardia Civil regala á 

todo nuevo suscriptor cu atro  p lie g o s  de  
diez y cela p á g in a s , (ó  se an  sesenta  
r  cu atro ), de la importante obra Compendio 
de Legislación para la Guardia Civil, ó reper­
torio de Leyes, Reales órdenes, Circulares y 
disposiciones del Instituto, cuyo conoci­
miento interesa é las clases dol Cuerpo, para 
el mejor desempeño de sus deberes- 

Escrita por el Capitán, segundo Jefe de la 
Comandancia de Zamora D. Isidoro Seisde- 
dos.

Tomo II, año 1896. Es propiedad exclusiva 
de este periódico.

SERVICIOS
Nos ruega la inierción del siguiente co­

municado ai quo gustosos damos publicidad 
considerando dignos de tenerse en conside­
ración por la superioridad los servicios del 
activo cabo D. Juan Quintana.

Sr. Director de El , Heraldo de la Guardia 
Civ il .

Mi distinguido señor; Dispénseme la mo­
lestia que le cause ia lectura de estos mal 
trazados renglones que aunque desprovistos 
de toda belleza literaria, son en cambio fiel 
reflejo de la verdad, y  tanto más cuando con 
estas deshibranadas letras deseo poner á us­
ted en nombre de la buena sociedad de esta 
Villa de Quesada (Jaén), en conocimiento del 
nuevo ó importantísimo servicio llevado á 
efecto por el cabo comandante de este pues­
to de Guardia c iv il D. Juan Quintana Pérez, 
en unión de la fuerza á sus órdenes.

El día 2 de este mes de Abril se empezó á 
sentir por el público de esta población, que 
en la noche anterior habían robado la casa 
de D. Francisco Martínez Fernández, ha­
biendo cargado los ladrones con el aceite, 
granos, ropas y los mejores efectos que en­
contraron dentro de la referida casa, no en­
contrando por suerte lo principal qué iban 
buscando.

Ningún rastro dejaron los criminales en 
su huida ni nadie podía llevar el más débil 
hilo cerca dé la  policía, para el esclareci­
miento de los autores dei expresado delito. 
Desde un prinQipio se vió como siempre el 
mucho amor al oficio y especial tacto del 
Sr. Quintana, en quien todos los pacíficos 
vecinos de esta localidad abrigamos una 
idea á manera de confianza de que en esta 
(Empresa) como en las muchas que se le han 
presentado desde qne pertenece á este des­
tacamento tan pundonoroso militar, saldría 
victorioso. Todos eran comentarlos; durante 
los días 2, 3, 4, 5 y 6, siendo platillo del día 
en todas las esferas de la sociedad, el tratar 
sobre quienes serian los ladrones, si foras­
teros ó del pueblo, y  donde habían llevado 
el fruto de sos rapiñas.
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que el paciente permaneciera alli; pro­
poniéndose los demás, ó traer un médico 
le  Madrid para que ie cuidara, ó traspor­
tarle allá si su situación era meior más 
tarde.

lAy! No era posible adivinar entonces 
la influencia funesta que este duelo había 
detener en los acontecimientos que se 
preparaban.

XVI

Cuando, después de recobrar ei conoci­
miento el barón, y de dejarle algo sose­
gado y  tranquilo, regresaron todos á la 
casa, quedaron sorprendidos de las nove­
dades ocurridas duranto su corta ausen­
cia.

Ei Gobierno de Madrid, de un modo ar­
bitrario, singular en aquellos tiempos de 
república, había dispuesto que un juez 
de primera instancia de la capital se en 
cargase sin pérdida de momento de la 
causa; y que ésta se sustanciase con suma 
rapidez, queriendo probar así no ser va­
na teoría io de la igualdad ante la ley.
_ En efecto, el juez del Centro, acompa­
ñado de su secretario y de los correspon­
dientes esbirros, estaba en la prisión del 
reo tomándole nuevamente declaración; y 
á la  ̂ puerta aguardaba el carruaje que 
había de conducirle al Saladero, escolta­
do por numerosos Guardias Civiles.

El cadáver fué reconocido por un médi­
co forense; y desde la duquesa al último 
jardinero, todos hubieron de deponer su­
cesivamente.

El único excluido de semejante forma­
lidad fué Rugiero, que ignorante de ia
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su compañero; todavía subió de punto «1 
interés.

Querían ver si lloraba ó si estaba sere ­
na; si en su rostro se leían el dolor ó la 
indiferencia; si por su actitud ó por su 
expresión se podía dedidir de su inocen­
cia ó de su culpabilidad.

El portero abrió de par en par la puer­
ta, entornada hasta entonces, para dejar 
pasar el coche fúnebre; los lacayos y de­
más dependientes del duque salieron á 
su encuentro con hachas encendidas; y 
el clero déla  parroquia, reunido en ei 
portal, se puso al frente de la comitiva 
cantando un solemne responso.

De este modo subieron la amplía esca­
lera, entraron en el salón, y  depositaron 
ei cuerpo en el sitio dispuesto.

Después levantóse la tapa del ataúd, y 
los sacerdotes, terminadas las preces, ro­
ciaron aquél con agua bendita.

A l contemplar á Albertina cesaron las 
conversaciones y los murmullos; era tan 
noble, tan digna, tan natural su actitud, 
que desarmó basta á los que la eran más 
contrarios.

No vertía lágrimas; pero en las meji­
llas se notaban las huellas de.las que ha­
bía derramado; no hacía demostraciones 
de dolor; pero en su fisonomía se adivina­
ba el que sufría.

Luego, aquella hermosura rógia, real­
zada por la severidad del luto, parecía 
imponer y dominar al vulgo.

Cuando pasó en su coupé por entre las 
turbas, todos se apartaron con respeto; 
algunos ojos" se humedecieron con el 
llanto, y algunas cabezas se descubrie­
ron ante la grandeza de aquel infortunio.

Un espectáculo análogo se había verifi­
cado poco antes en la proximidad de la 
cárcel del Saladero; también a llí eracon-
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Andrés tiene á su chico tísico, y no pue­
de trabajar; y  ¿saben ustedes Ío que hace 
la señora duquesa? Le ha señalado el sa­
lario mismo que le daban en el taller, 
para que no se muera fde necesiá ia probe 
gente.

En otro grupo no eran tan benévolos 
los comentarios.

—Dicen que le ha matao el amante de su 
mujer.

—iHombre! ¡Imposible! Una señora tan 
santurrona, y que estaba siempre en la 
iglesia...

—Pues ahí verás tú.
—¡Si fuese entre nosotros, dirían qne 

es naturall Es claro, ¡como sernos gentes 
sin prenoipios y sin educación!

—uo güeno es que en aelante todos va­
mos á ser iguales.

—Ya era tiempo de que no habióse diji- 
rendas ni eaéigorias.

—Yo me alegraré de que ese señorón 
vaya al palo.

—Y ¿por qué no ha de ir, si ha cometi­
do un hombrieidiof

—Lo que es yo no dejaré dir á verle dar 
garrote.

—¡Cuánta gente habrá aquel día en la 
pradera!
. —¡Buen nigooio poner a llí un puesto de 
aguardiente y agua!

Tales eran las disposiciones y tal el es­
pirita do la mayoría, cuando apareció el 
fúnebre convoy.

Lo que predominaba entre la mnltitud 
era la curiosidad; cada cual se empinaba 
ó se subía donde le era posible, para con­
templar la caja de terciopelo que ence­
rraba los restos de aquel joven tan rico, 
tan poderoso, tan ilustre.

Cuando corrió la voz de que la duquesa 
acompañaba piadosamente al que fuera
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catástrofe, llegaba á la sazón de Madrid, 
acompañado del escribano que había de 
autorizar las capitulaciones matrimonia­
les entre ól y Matilde.

Rugiero se manifestó aterrado; y su ac­
titud de profundo abatimiento y de vivo 
dolor era natural en el hombre que tanto 
debía al duque.

Examinóso por segunda vez la estancia 
donde .se cometió el delito, viendo como 
la primera que el asesino no había que­
rido ó no había tenido tiempo para robar 
nada.

A lli estaban el reloj y  las joyas que la 
victima usaba habitualmente; y en los 
cajones de la mesa se encontró oro, plata 
y billetes de Banco.

—¿Se le conocía—preguntó el magistra­
do antes de terminar—algún enemigo ai 
difunto?

La respuesta fué unánime: el duque no 
tenía sino amigos; expléndldo, generoso, 
casi pródigo, eran inaumerables las mi­
serias y las desgracias que socorría.

En cuanto se hallaron terminadas las 
primeras diligencias, el magistrado dló 
orden de partir; hízose entrar á Valle- 
A legre en el carruaje que le estaba dis­
puesto; dos Guardias Civiles se colocaron 
Junto á él; el juez Aznarez ocupó el suyo 
con su secretario, y  el triste cortejo se 
puso en movimiento hacia la corte.

Ernesto, después de la emoción do las 
primeras horas, había recobrado la sere­
nidad y la calma; era Imposible que la 
justicia se equivocase; no podía admitir­
se como verosímil la especie, lanzada por 
el barón, de que él hubiese dado muerte 
á su amigo más querido, á su amigo de 
toda la vida, para casarse luego con la 
viuda.

Su carácter, sus sentimientos, los ante-

Ayuntamiento de Madrid
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De este parosismo vino á sacarnos la bene­
mérita Guardia c iv il representada en esta 
jurisdicción por el modesto cabo Sr. Quinta­
na Pérez, cuando á las diez de la mañana 
del día 7, atravesaron por la calle Nueva y 
plaza de la Constitución de esta v illa  ase­
gurados cual se merecían. «Cinco» fichas 
más que «nueves dobles» y detras ocho ó 
diez hombres los que fueron embargados 
para llevar todos los líquidos, granos y ob­
jetos robados, que rescatados por la invicta 
y nunca bien ponderada Guardia civil, fue­
ron entregados en este Juzgado municipal.

No pasaré en silencio sin hacerle presente 
á usted Sr. Director, que de estos servicios 
lleva sacados de la más completa obscuridad 
el cabo Quintana desde que está en este país 
diez ó doce, todos por robos, incendios, corta 
de árboles y asesinatos, significándole, que 
por uno que prestó en el mes de Enero del 
año pasado cuando ni siquiera llevaba un 
mes de pertenecer á este destacamento, se 
elevó una exposición al Director general del 
Instituto, firmada por «Ciento Veinte» per­
sonas de esta referida Villa, para que for­
mase juióio contradictorio y obtuviera bue­
na y merecida recompensa sin que por eote 
ni los otros siguientes tengamos noticias de 
que se le haya concedido ninguna gracia; 
el nombre del susodicho cabo es popular en 
esta provincia por las muchísimas voces que 
la prensa se ha ocupado de él para elogiar 
sus servicios, y por esto me dirijo á usted 
para que por medio de su ilustrado periódi­
co, órgano del «Benemérito Cuerpo» haga 
llegar cerca del laureado General Director 
de la Guardia Civil, la gran satisfacción que 
quedaría en todo el vecindario de Quesada, 
si viesen premiados los valiosos servicios 
prestados por el activo Cabo Quintana y 
fuerza á sus Órdenes-

Ruego á usted se sirva dar cabida á estas 
cuartillas en el periódico de su digna direc­
ción, por cuyo favor le vivirá altamente 
agradeóido el que con este motivo se ofrece 
á usted atento seguro servidor q. b. s. m.

Bernardo MORENO ORTIZ

ADVERTENCIA
iPor exceso de o r lg n a l,  re tiram os de  
este  n ú m ero  la  sección  destin ada  á  
«Socorros A fútuos».

I N F O R M A C I O N
P ro p u e s ta  de ascensos de J e fe s  y 

O fic ia le s  en  e l p resen te  m es

A TENIENTE CORONEL

Se coloca el Teniente Coronel de reempla­
zo en Córdoba D. Antonio Jaime Ramírez.

Á  c o m a n d a n t e

El Capitán de Badajoz D. Martin Fiza 
Puig.

Á  CAPITANES

Los primeros Tenientes D. Antonio García 
Cañas, del distrito de Coba; D. Juan Calaba­
za Molina, de la Comandancia de Sória y Don 
Gonzalo Carbonel y Cabrera, de la de Huelva.

Se coloca al Capitán de reemplazo en Ba­
leares D. Manuel Vives Morey.

Á  PRIMEROS TENIENTES 
Los segundos D. Eduardo Bustos del Mo­

ral, de la Comandancia de Madrid; D. Anto­
nio Soler y Soler, de la de Valencia y D. Car­
los Morera Peña, de la de Málaga.

Se soloca al primer Teniente de reempla­
zo en Cáceses D. Jesús Gómez Flores.

Se colocan en destino de plantilla los se­
gundos Tenientes excedentes D. Antonio Lo­
renzo Rodríguez, D. Manuel López Barsera 
y D. Apolinar Senen de las Heras.

Ingresa el segundo Teniente del arma de 
Infantería D. Juan Azorin Santos.

De Real orden se ha aprobado la determi­
nación del Director General del Cuerpo, dis­
poniendo que el Coronel D. Enrique Suárez 
Frexas se encargue eu comisión del mando 
del 6.® Tercio, no obstante su destino de 
Director del Colegio de Sargentos. 

P ro p u e s ta  de  a seen so » de C^abos á  
Sarg^entos en  e l p resen te  m es y 
co m b in ac ió n  de destinos p o r oon- 
secu en o ia  de  la  m ism a.

Juan Urrutia Soria, ascendido, de la de 
Avila  á la sexta de la de Salamanca.

Baldomero Regalado Díaz, ídem, de la de 
Badajoz á la cuarta de la de Cáceres.

Pedro Pérez Pelegrín, ídem, de la de Múr­
ela á la primera de Alicante.

Andrés Rodríguez Chacón, ídem, de la de 
Almería á la sexta de Guadalajara.

José González Gay, ídem, de ia de Cuenca 
á la séptima de Valenoia.

Ramón Bellesteros Corbalán, ideui, de , la 
de Teruel á la octava de Soria.

Baldomero Mayoral Peña, ídem, de la de 
Santander á la segunda de la de Guipúzcoa.

Fausto de Fez Gil, ídem, de la de Cuenca á 
la octava de Ciudad Real.

Bernardo López Sánchez, Idem, de la de 
Tarragona á la novena de Soria.

Joaquín Rodríguez Martínez, ídem, de la 
de Leóná la primera de Pontevedra.

Jacobo Díaz Boró, ídem, de la del Sur á la 
tercera dei Norte.

Busebio Estaire Iglesias, ídem, de la del 
Sur á la primera del Norte.

Juan Martín Benito, ídem, de la del Norte 
á la primera de Pontevedra.

. TRASLADOS DF SARGENTOS 
Salvador Moncayo Ramírez, de la de Gui­

púzcoa á la octava de Castellón.
Manuel Collazos Paz, de la de Sória á la 

novena de Tarragona.
Nicolás Bueno Moreno, de la de Cuenca á 

la cuarta de la misna.
Ceferino Romo Camino, de la de Salaman­

ca á la quinta de la de Cuenca.
Rafael Vich Figuerola, de la del Sur á la 

cuarta de Orense.
Eustasio Gómez Toro, de la de Guadalara 

á ia quinta del Sur.

Sergio Pascual Búrgos, de la de Cáceres á 

la novena de Segovia.

Antonio Claz Prieto, de la del Norte á la se­
gunda de la misma.

Diego de Rojas Ronda,de la del Norte á la 

tercera de Burgos.
JuanBenítez Relaño, de la del Norte á la 

primera de Pontevedra.

CABOS POSTERGADOS

Emilio Nogueras Llizo, de la de Valencia 
á la quinta del Sur.

Manuel Fernández Incógnito, de .a de Gra­
nada á la sexta del Sur.

Agustín Martín Pozo, Sargento posterga­
do, de la de Gerona á la primera del Norte.

ASCENSOS EN CABALLERIA

Donato Pastor Diez, de la de Caballería á 
la de Caballería del primer escuadrón.

Juan Arrizas Peña, de la de Caballería ai 
Depósito de recría primer escuadrón.

Lucio pescador Martín, do la de Vallado- 
lid á la de Logroño, Sección.

Francisco Moro Darán, de la de Badajoz á 
la de Castellón, ídem.

Miguel Rodríguez Gordlilo, de la de Gra­
nada á la de Barcelona, Esc.

Francisco Morales Velasco, de ia de Mála­
ga á la de Barcclena, Esc.

TRASLADOS DE SARGENTOS

Teodoro López Rodríguez, de la de Zara­
goza a la de Barcelona, Esc.

Cipriano Jarque Lorente, de la de Logroño 
á la de Zaragoza, ídem.

Cristino Marquina Lozano, del Depósito de 
recría á ia de Jaén, ídem.

Jaime Odena Ahuera, de la de Barcelona á 
la de Tarragona, Sec.

A sce n so s

£1 empleo de segando Teniente de ia re­
serva retribuida, al Sargento en Cuba Don 
Fernando Martínez Rech.

RESOLUCIONES

Se ha concedido placa de San Hermene­
gildo, al Coronel D. José PagUeri Soler.

Cruz sencilla de la misma orden á los Ca­
pitanes D. Prim itivo Romero Peláez y don 
Juan Rodríguez Mendoza.

Han sido clasificados de aptos para el as­
censo, cuando por antigüedad les correspon­
da, los Jefes y Capitanes que á continuación 
se ralacionam:

TENIENTES CORONELES

D. Folión Zuleta y Carnicero, D. Constan­
tino Brasa Rodríguez, D. Rafael Díaz Arias 
de Saavedra, D. Juan Mantilla Giraldo, don 
José García Rojo, D. José Qahucío Maroto, 
D. Julio Bueno de la Vega, D. Rafael Mace­
res Castell-Ruíz y D. Ricardo Teruel Ga­
llardo.

COMANDANTES

D. Antenor Betancourt Ochoa, D. José San 
Cristóbal Urubil, D. Joaquín Hernández 
Buendía, D. José Pérez Villaríuo, D. Federi­
co de Arrate Navarro, D. Francisco Fenech 
y  Cordonié, D. Clotildo Verdú G^ech, D. To­
más Solares Atauasl, D. Ricardo Borrajo y 
Díaz, D. José Soler Pellejá, D. José Serra 7 
Berra, D. Reimundo Gutiérrez Reini, D. José

Iniestá Huerta, D. Enrique Rodríguez Ra­
bio y D. Juan Díaz Calcines.

CAPITANES

D. Manuel Beixert Castellet, D. Juan Vals 
Quiñones, D. Angel Simó López de Haro, 
D. Félix Navazo Ortega, D. Dionisio Urieta 
Morales, D. Valentín Cebreiros Doallo, don 
Salvador Millán de Jesús, D. Isidoro Gonzá­
lez González, D. José Bonet Portel!, D. Cán­
dido Fulloz Nocedal, D. Bonifacio Gutiérrez 
Rodríguez, D. Francisco Muñoz Leal, D. Eu- 
sebio Dacal Pérez, D. Juan Ollero Morente, 
D. Ramón Camacho Molinero, D. Rafael Gó­
mez Sancha, D. Ramón Lomelino Iraola, don 
Carmelo Rodríguez Silvestre, D. Gumersin­
do Llopis Almeida, D. Justo Paz Cruz, don 
Emeterio Enriquez Tomé y D. Francisco 
Santana y Santana.

Se ha concedido de Real orden ingreso en 

el Colegio preparatorio m ilitar de Trujilio, 
al Guardia segundo de la Comandancia del 
Sur, D. Manuel García de Vinuesa y Argue- 
das, al cual se incorporará desde luego.

A l Gaardia segundo de la Comandancia 
de Caballería Eugenio Bartolomé Gómez, se 
le ha concedido la rescisión del compromiso 
que tenia adquirido.

R eco m p en sas  de C u b a

Se ha concedido la Cruz de primera ciase 
del Mérito Militar, al Capitán de Cuba don 
Manuel Ros Póróz, en recompensa á sus ser­
vicios hasta fin de Octubre de 1897.

CONSULTORIO
S a n  F e rn a n d o .—J. M.® S.—Módico Ma­

yor de la Armada.—El día 11 se remitieron 
los pliegos que reclamaba de ia obra del se­
ñor Seisdedos.

R lv a d a v ia .  — E. V. V. — Capitán doi 
Cuerpo.—El día 11 se le enviaron las pági­
nas que reclamaba dei folletín de Legisla­
ción.

V a ld e r ro b re s .—F. M. A .—1.® Por los 
antecedentes que usted nos facilita, el Guar­
dia Lombarte reunirá por fin de Octubre 
próximo, veintiún años, siete meses y diez y 
seis días de efectivo servicio. 2.® No señor.

A rro y o  de  S a n  S e rv a n .—A. J. B.—
1. ® Sí señor. 2.® Sí señor. 3.® Sí señor.

R o ta .—C. C. H.—1.® Sentimos el no po­
derle complacer. 2.® Remitido el número que 
nos interesa.

C liert.—J. B. B.—En las relaciones de fa­
llecidos, no aparece el individuo por quíea 
usted pregunta.

A lc á z a r  de  S a n  J u a n .—S. M. G.—1.®
Todo el tiempo que haya estado en activo 
por entero; y la mitad del que haya perma­
necido en uso de licencia ilimitada ó reserva.
2. ® Hasta los cuarenta años. 3.® A los cuaren­
ta y cinco. 4.® Sí señor, siempre que no lleve 
uno separado de filas.

O liv a re s .—E. G. F.—No señor; tiene de­
recho á la cuota de 320 pesetas habiendo em­
pezado y terminado el período.
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le  los más próximos, que designará la aütoridád m ilitar corres­
pondiente, cuyos Cuerpos remitirán los cargos para su abono al 
mismo, á la Caja general de Ultramar.

Octava. La R. O. de 5 de Noviembre de 1896 (C. L. núm. 305), 
dispone que los Jefes y Oficíales que en lo sucesivo regresen de 
Ultramar á la Península ciegos, amputados ó con heridas de tal 
consideración que necesiten el auxilio de una persona que les 
guíe ó asista, vengan acompañados d'e su asistente, que regresa­
rá al ejó; cito de su procedencia tan pronto como el Jefe ú Oficial 
inválido quede al lado de su familia ó persona que haya de en­
cargarse de su asistencia y cuidado, siendo por cuenta del Esta­
do tanto el transporte de venida á ia Península hasta el punto 
donde se dirija, como el de regresojde aquél para incorporarse á 
su destino.

Si el que regresa en tales condiciones de inutilidad fuese in­
dividuo de tropa, el Oficial encargado de conducir á bordo á los 
que regresan, le entregará al Jefe de la expedición, quien dis­
pondrá que otro individuo de tropa ie  asista durante la navega­
ción, y llegado al punto de desembarco, dará cuenta al Goberna­
dor m ilitar á fin de que esta autoridad con la brevedad que el 
caso requiera para que el inválido no experimente retraso en su 
marcha, dispondrá que un soldado de ia guarnición le acompañe 
basta el punto en que vaya á fijar su residencia, haciendo el 
viaje de ida y regreso á su destino por cuenta del Estado.

Xs:^*V‘^ l i c A o a

1. —La R. O. de 27 de Junio de Í896 (C. L. núm. 150) declara que 
el ingreso en el Cuerpo de Inválidos de los Jefes y Oficiales que 
se inutilicen en Ultramar ejerciendo el empleo condicional, lo 
sea en el mismo que desempeñaban al adquirir la inutilidad.

2. —Por R. O. de 10 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 219), se 
modifica el art. 9.® de la R. O. de 27 de Febrero último, en el sen­
tido de que los individuos que regresen de Ultramar en especta- 
ción de retiro ó pase al Cuerpo de Inválidos, sean distribuidos 
equitativamente para el percibo de habares entre los Cuerpos 
del arma que existan en la región en que fijen su residencia. 
(V. Regresados ae Ultramar.

3. —En R. O. de 5 de Noviembre de 1896 (C. L. núm. 305) se dis­
pone la forma en que han de venir acompañados de Ultramar los 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa que regresen á la Penínsu­
la en condiciones que necesiten del auxilio de una persona que 
los asista. (Y. Inútiles).
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J o t e  d o  o u . o x * t o l

(V. Capitán decuartel).

J iA e o e o  o 'v o x x t 'u .o lo s

1.—LaR .o .de3deJu ü iodei896  (C. L. núm. 139), resuelve 
que cuando los Jueces eventuales hayan sido designados tempo- 
ralmonte por las autoridades correspondientes de Cuerpo de 
Ejército para alternar con los permamentes de la región en el 
despacho de los asuntos de la misma, se les acreditará la g ra ti­
ficación de diez pesetas mensuales por el capítulocuarto art. 2.®, 
«Maierlai de Juzgados de Guerra» próvla justificación, conforme 
a io dispuesto en R. O. de 10 de Enero de 1888 (C. L. núm. 10).

J ix n - la s i d o  x*oox3.g;£ ixxolAo

1.—La R. O. de 31 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 205) dispone 
que en ios casos de hallarse separada de la P. M. la compañía á 
que pertenezca el Sargento propuesto para la continuación en ei 
servicio ó el reenganche, sin necesidacfde concurrir á la Junta 
de reenganches ei Capitán de la compañía, se hará constar en el 
acta el voto del mismo, teniendo para ello en cuenta el informe 
que acerca do la petición y condiciones del interesado haya emi­
tido al cursar á sus Jefes ía correspondiente instancia.

J U S t i C l A

1 .—Por R. O. de 26 de Marzo de 1896 del Ministerio de Gracia y 
Justicia comunicada por el de la Guerra en 10 de Abril siguiente 
(D. O. núm. 80), se recuerda á los Tribunales, Jueces de iustruc- 
cijn , municipales y fnneionarios del Ministerio fiscal de todas 
las Audiencias, el exacto cumplimiento de la R. O. de 20 de Mar­
zo de 1895 que les fuó trasladada en 28 del mismo, según la cual 
mientras la insurrección subsista, sólo en algún caso extraordi-

F a v a r a .—R. M. S.—1.® A  la sexta reglón. 
2.® En Burgos. 3.® Don Sabas Marín. 4.® Re­
mitido el número.

V e n ta  de  R a n o s .—J. G. V.—Se en­

cuentra en operaciones, no pudleudo preci­
sar el punto por no rem itir do aquella Isla 
al Ministerio de la Guerra listas de revista.

A fo n d a riz .—M. F. D.—Remitidos nue­
vamente los tres Almanaques que nos re­
clama.

SSolsona.—P. G. F.—1.® Un año. 2.® Pu­
blicada la permuta.

M a d r id .—C. L. A .—Sentimos mucho el 
no poderle complacer á las dos preguntas 
que se ha dignado dirigirnos, por carecer de 
antecedentes.

C u e v a s  d e l V a l le .— B. P. A .—Sí se­
ñor.

M o n re a l .—E. V. V.—Remitido el núme­
ro que nos interesa.

M e n ta lv o .—L. G. A.,—Remitidos los nú­
meros que nos reclama.

C o c a .—M. N. P.—Remitido.
P a t e r n a .—Y. G. S,—Remitido el número 

que nos pide.

C o rra le s .—P. H. I.—La Real orden de 
17 d© Diciembre de 1888 (C. L. núm. 480) dis­
pone que siempre que los individuos del 
Cuerpo sean trasladados de un punto á otro 
por conveniencia al servicio, se les facilite 
además de los bagajes, correspondientes á 
ellos y sus familias, los necesarios para con­
ducir el movUario y efectos de su uso parti­
cular.

T a r r a g o n a .—C. F. G.—l.® No podemos 
complacerle. 2.® No señor. 3.® Se ie rem iti­
rá enseguida los cuatro pliegos de la obra 
del señor Seisdedos.

L<ogrono.—C. M. P.—Se le sirvieron en 
tiempo oportuno.

PARA PASAR EL RATO
Solución á ia charada del número anterior 

remitida por el Cabo D. Eugenio Naranjo 
Tirado.

S o l t e r ó n

Remitieron ia solueión el cabo D. Ignacio 
Octusa Miranda en esta forma:

Sol se llamaba una novia 
que me eché el pasado invierno 
conmigo tomaba Té 

jurándome amor eterno.
Pero me engañó la Ingrata 
en cuanto tuvo ocasión, 
y entóneos hice propósito 
de ser siempre Solterón.

El Guardia primero D. Cirilo Ibarze Qa- 
lindo.

Me gusta tomar el Sol, 
me gusta tomar un Ti 
me gusta también el Rón.

Lo que yo no puedo ver,
7 dispénseme el lector, 

qne habiendo tanta mujer, 
haya tanto •o lte ró n .

El guardia D. Pío García Vidal.
Puesto al Sol del mediodía, 

tomé el Ti qne me decías, 
con el Rón de Puerto Rico, 
y al punto se me calmó 
aquel maldito dolor 
que agobiado me tenia.

£1 guardia D. Satnrnlno Rodríguez Alonso.
Me levanté esta mañana 

cuando apenas salió el Sol, 
me tomé de Ti una taza, 
con una copa dé Rón.
Esto me inspiró sin duda 

que sin dar un tropezón 
a la charada de Eugenio 
pude hallar la solución

Ya muy pronto tengo que casarme 
una novia tengo que bascar, 
calabazas me ha dado mi cMoa 

solterón no puedo continuar.

El guardia segundo D. Modesto del Arcó 
García, escribe:

A l Sol me encontraba yo 
resolviendo la charada, 
cuando me llamó mi esposa 
para que el Ti me tomara.
Más como no me hace gracia 
tan saludable licor, 
le dije que me sirviera 
una coplta de Rón.
Después de haberlo tomado 
pensando en la solución 
dije para mis adentros 
me resulta... Solterón.

Ayuntamiento de Madrid
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AÑO VI

Especialidades del Instituto Audet
A d m in is tra c ió n , consu ltas y pedidos a i  D r .  

A u d et, B e n e fic e n c ia , ¡e, M a d r id . Sie rem i­
ten  p o r correo  á  todos los p u eb lo s  de E s ­
p a ñ a .

ACEITE NEÜVERT.—Para curar los males ioves del oído:
sordera, zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLENORRÁGICOIVEL.—Para curar la blenorrag'ia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caía.

ANTIDIFTüRICO a u d e t .—Para curarla difteria, 10 
pesetas frasco.

ANTIHEMORRÜIDAL OECKEL.—Para curar las hemo'- 
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWAH.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHEBPÉTICO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas
fl*HSCO  ̂ *

ANTIRREUMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS a u d e t .—Cura los catarros leves, losflujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICü  COWPEK.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEíM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.“

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 

, setas caja. > *•
PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AÜDET.—Remedio 

considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caía.

PÍLDORAS ANTIRREUmA-TICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, lo  pesetas caja.

PILDORAS ASTRa k A n .—Preventivas y curativas del 
. cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 
. razón, 10 pesetas frasco.

‘ ’ ÍLDORAS HER.MOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas.

PILDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é ín- 
. fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y  la (Uoroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jalfon preservativo^ igual 
uso, 0,50 pastilla.

fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur.i ios males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTÓN.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los

trastornos, 3 pesetas caja.
®'°T0MACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de j ugos, 3 pesetas caja.
y laxante, 5 ptas. caja.

pLUipO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja,

GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la Impotencia y 
^.pesetas frasco.

GOTAS APEWTIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 
3 pesetas frasco.

GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 2̂5 pesetas.

Cáncer, 20 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.-Contribu-

3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons- 

ppados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen- 
1 ^ 6<iícina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LUNA
PRECIADOS 52

A  los
suscriptores de El 

Heraldo de la Guardia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción-

El guardia D. Angel Batalla y Verdejo nos 
comunica:

Cuando tengo frió voy 
á tomar m\xthQ primera 

porque en casa me resulta 
caro lo que ella me diera; 
mi segunda en digestivo 
con que obsequio algunas veces; 
cuando te hallas mareado 
bastante me lo agradeces, 
en la tercera también 
tengo yo gran ilusión, 
el todo de la charada 
como ves, es Solterón.

C H AR AD A
Remitida por el guardia D. Policarpo Ga­

lán Pérez.
En el paseo ayer tarde 

v i una morena graciosa 
con un cmtro dos tan lindo 
que resultaba preciosa.
Un buen negro prima dos 

cubría su lindo rostro, 
mientras cnatro repetido 
la seguía tembloroso.
Ya determinó acercarse 
de una manera maestra, 
y dijo: señora vengo 

a cumplir su tres con sexta 

Sea usted muy bien venido, 
más de lo dicho no hay nada 
porque yo deseo un hombre 
del todo de esta charada.

La solución en el número próximo.

Imprenta particular
de E l  H e ra ld o  de  la  (A uard la  C iv i l

33» Tndescosy ^ Z ^ m d rid

EL HE31ALDO DE LA  GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

E T V  J .S - 4 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM, II, Y VITORIA I5. - -BURG0S

S U C U R S A L . :  AT9, F u e n o a r ra l,  S 9 .—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guanlia c iv il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R

P
U
fí

DE

Í I ¡ M  É HIJOS DE y. J. PiSCOAL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES E L  H E R A L D O
DE LA

a \

EN  B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y compañía
R a re e lo n a : c a lle  de F e rn a n d o , 9 3

G U A R D I A  C IV IL
i PERIÓDICO ILUSTRADO

, DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de ia Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

C  o  »  D  1 C  I  o  IV E  ü

1.* El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre .—2 ‘ 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cuai- 
qniera que sea el tiempo por que se háganlos abonos— 3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba ei aviso.— 4.* La suscripción se continuará in d eb id a ­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrarío.

A  D  V  E  R  X  E  IV C  1 a ;S

IMPERMEABLES
MARCA DE FÁBRICA FifiX G ^ a I X o

GRAN FÁ B R IC A  E N  M A N C H ES T ER (INGLATERRA)
Se hacen á medida en nuestro propio taller, con telas su­

periores de la renombrada fábrica Macintosh, marca M  G alle. 
Confección esmeradísima y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garantizar con toda ftyrm alidad el buen 
resultado de nuestros impermeables.— Pídanse muestras.

Px*eoios: 50, TO, SO y OO ptaSL 
Los susciptores de EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL 

pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. A l contado 
se hace el 5 por 100 de rebaja. Los pedidos pueden hacerse á 
esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.

J V X v x lX e r ,  X X ex *x x :i.£ i.x i.o s .— BARCELONA 
Rambla del Centro, 12

LA V ILLA  DE PARA

1. “ Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine ei abono Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea de autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de Uü trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores le  Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase do asuntos 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Hshaldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios a b a o lu ta m e n te  g r a tu ito s .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
quo hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL ¥ALLE
A  x > o s e t ^  e J e x x ix > X a x >

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.

- .7 2
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narlo cuya gravedad justifique la excepción, debe solicitarse el 
regreso y separación de filas del ejército de Cuba y la suspensión 
de embarque de los que con el carácter de testigos ó de acusados 
requieran los Tribunales.

3.—Los Jueces eventuales cuando han sido designados por las 
autoridades correspondientes de Cuerpo de Ejército para alter­
nar con los permanentes, se les abonará la gratificación de diez 
esetas con arreglo á lo dispuesto en R. O. de 3 de Junio de 18Q6, 
C. L. núm. 139).

3._Por Ley de 2 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 213), se dis­
pone lo siguiente:

Art. 1.̂  El que atentare contra las personas ó causare daño 
en las cosas, emplean.tO para ello substancias ó aparatos explo­
sivos ó materias infiamables, sera castigado;

PMmero. Con la pena de muerte, si por consecuencia de la 
explosión resultare alguna persona muerta.

Segundo. Con ia pena de cadena perpétua á muerte, si por 
consecuencia de la explosión resultare alguna persona lesionada 
ó si se veriticase la explosión en edificio público, lugar habitado, 
ó. donde hubiere riesgo para las personas, aunque no resultare 
daño en las cosas.

diendo ser entre otras la de que los agentes de la autoridad oi- 
Til conduzcan á los Gobiernos ó Comandancias militares á aqué­
llos Individuos que cou carácter de inutilizados eu campaña, re­
corran las calles solicitando limosna bajo el pretexto de no haber 
sido socorridos, para que después de exclarecer las condiciones 
en que se encuentren, puedan las autoridades correspondientes 
adoptar las medidas oportunas, ó imponer los debidos correctivos 
si hubiere lugar á ello.

5. —Para justificar el derecho á retiro los individuos declara­
dos inútiles como consecuencia de las campañas de Cuba y  Min-> 
danao, se dispuso en R. O. de 25 de Septiembre de 1896 (C. L. nú­
mero 261), se acompañen á sus instancias un expediente informa­
tivo en comprobación del accidente que motivó su inutilidad. 
fV. Retiros).

6. —Por R-O. de 6 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 272), se de­
clara sin efocto la de 14 de Abril último, por la que se concedía 
derecho á retiro á los individuos de tropa declarados inútiles 
Ppr consecuencla de las campañas do Cuba y Mludanao, y  dispo­
niendo al propio tiempo quelas autoridades re.spectivás se atén­
gan á lo d spuesto en R. O. de 27 de Febrero último.

Tercero. Con la de cadena temporal en so grado máximo á 
muerte, si se verificase la explosión en edificio público, l igar 
habitado, ó donde hubiere riesgo para las personas, aunque no 
resultase daño en las casas.

Cuarto. Con la de cadena temporal en los demás casos si la 
explosión se verifica.

Quinto. Con la de presidio mayor en su grado máximo á ca­
dena temporal, en su grado medio si la explosión no se verificase.

Art. 2.® Los delitos á que se refiere ei artículo anterior serán 
juzgados por la jurisdicióu militar, debiendo ésta proceder en 
juicio sumarísimo si el delito fuese flagrante.

Los demás delitos no comprendidos en esta ley serán castiga­
dos con arreglo á lo prescripto en la de 10 de Julio de 1894, y en 
los Códigos penales de Justicia Militar y de Marina de guerra, 
conociendo de las causas que se instruyan por ellos los Tribuna­
les de derecho de la jurisdicción ordinaria, ó en su casólos T ri­
bunales militares.

Art. 3.® Los Tribunales que conozcan de las causas por deli­
tos comprendidos en la  presente ley, propondrán al Gobierno la 
rebaja oconmutación de la pena si entendieran que
tablemente excesiva, atendidas la.s circunstancias 
del delincuente.

ésta es no- 
del hecho ó

Art. 4.® El Gobierno podrá suprimir los periódicos y centros 
anarquistas, y cerrar los establecimientos y lugares de recreo 
donde ios anarquistas se reúnan habituaimente para concertar 
sus planes ó verificar su propaganda.

Tombién podrá hacer salir del Reino á las personas que de 
palabra, por escrito, por la Imprenta, grabado ú otro medio de 
pabÚcidad, propaguen ideas anarquistas ó formen parte de las

7.—En R. O. de 28 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 298), se dic­
tan las oportunas reglas que han de observarse con las clases é 
individuos de tropa que regresen de la isla de Cuba en concepto 
de licenciados por inútiles en la forma siguiente:

Primero, Los referidos individuos regresarán á la Península 
tan pronto como sean declarados inútiles, aunque no hayan po­
dido ser apuntados ni tengan toda ia documentación necesaria.

Segunda. No serán bajas en los Cuerpos de que procedan has­
ta fin del mes en que so reiuitau á la Península los ajustes y do­
cumentos correspsndíentes á los mismos, dictando el Capitán 
General de aquella isla las disposiciones convenientes para que 
se verifique con toda la urgencia posible.

Tercera. Hasta que sean bajas eu sus Cuerpos disfrutarán los 
haberos al respecto de la Península, que les facilitará la Caja g e- 
neral de Ultramar ó depósito de embarque respectivo, con caruo 
a los Cuerpos á que pertenezcan los interesados.

Cuarta. A l causar baja en dichos Cuerpos, se les hará abono 
de los alcances que tuvieren y el mes de haber al respecto de 
Cuba a que se refiere el a r t  l.®de la R. O. de 27 de Febrero ú lti­
mo, para que les sea entregados en la forma prevenida en dispo­
siciones vigentes.

Quinta. Con las clases é individuos á que se refiere esta dis­
posición, se practicará al llegar á la Península cuanto determi­
nan los artículos 2.®, 3.®, 4.®,ñ.®, 6.® y 7.® de la R. O. que se elta 
en la regla anterior.

Sexta. Los que manifiesten uo tener hogar donde residir In­
gresarán en el Depósito de Ultramar del punto de desembarco 
en el que continuarán hasta que sean bajas eu sus Cuerpos, sien­
do socorridos en la forma prevenida eu la reglas.® de esta dis­
posición.

Séptima. Los que vayan á fijar su residencia á pantos donde 
no h a ^  establecido depósito de embarque, serán socorridos en 
Igu a l fo rm a por el Cuerpo de la guarnición respeativa ó por uno

Ayuntamiento de Madrid




